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S E C R E T A R Í A  A C A D É M I C A 
Dirección General del Área Académica Técnica 

 Facultad de Ingeniería Mecánica y Ciencias Navales 

A V I S O 
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES 

TEMPORALES 

Con fundamento en el artículo 70 del Estatuto de Personal Académico de la Universidad Veracruzana y el Dictamen de Programación 
Académica emitido por la Dirección General del Área Académica Técnica; la Dirección de la Facultad de Ingeniería Mecánica y 
Ciencias Navales, Región Veracruz informa a su personal académico adscrito, así como al personal de la Universidad Veracruzana y 
Público en General que cubra los requisitos, para participar en el proceso de designación para ocupar las plazas vacantes temporales 
como docente de asignatura durante el periodo escolar Agosto 2025 – Enero 2026, que a continuación se enlistan y de conformidad 
con las reglas que se detallan en el presente aviso.  

A) DATOS DE LA PLAZA
REGIÓN: VERACRUZ
CAMPUS: BOCA DEL RIO
ÁREA: TECNICA
SISTEMA: ESCOLARIZADO
PROGRAMA EDUCATIVO: INGENIERIA MECANICA ELECTRICA

Horas Experiencia Educativa NRC Plaza 
Horario    Tipo de 

Contratación
PAP 

   L  MA   MI    J   V 

4 ALGORITMOS Y 
PROGRAMACION 14451 26881 18:00-

18:59 
18:00-
18:59 

18:00-
18:59 

18:00-
18:59 IOD 1 

4 CIENCIA DE 
MATERIALES 18364 29166 19:00-

19:59 
19:00-
19:59 

19:00-
19:59 

19:00-
19:59 IOD 2 

4 PROBABILIDAD Y 
ESTADISTICA 14485 26876 08:00-

08:59 
08:00-
08:59 

08:00-
08:59 

08:00-
08:59 IOD 3 

4 MECANICA DE 
FLUIDOS 18348 29159 16:00-

16:59 
16:00-
16:59 

16:00-
16:59 

16:00-
16:59 IOD 4 

PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL: 

1. ALGORITMOS Y PROGRAMACION
Licenciatura en ingeniería, matemáticas, física, fisico­matemáticas, sistemas computacionales, informática; preferentemente con estudios de 
posgrado; deseable con experiencia docente en el nivel superior.

2. CIENCIA DE MATERIALES
Licenciatura en ingeniería mecánica eléctrica, electromecánica, mecánica, civil, materiales, mecatrónica, metalúrgica, ciencias navales, naval, 
industrial mecánico o industrial, licenciatura en biotecnología; preferentemente con estudios de posgrado; deseable con experiencia 
docente en el nivel superior; deseable con experiencia profesional en el ámbito de la disciplina.

3. PROBABILIDAD  Y ESTADISTICA
Licenciatura en ingeniería, matemáticas, física, fisico­matemáticas, estadística o licenciatura en biotecnología; preferentemente con estudios de 
posgrado en el área de matemáticas o ingeniería o en ciencias exactas, ciencias de la ingeniería; deseable con experiencia docente en el nivel 
superior .

4. MECANICA DE FLUIDOS
Licenciatura en ingeniería mecánica eléctrica, electromecánica, mecánica, electricista, energía, energética, civil, ciencias navales, naval, mecánico 
naval o industrial mecánico; preferentemente con estudios de posgrado; deseable con experiencia docente en el nivel superior; deseable con 
experiencia profesional en el ámbito de la disciplina.










